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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 

+4 

DR. HERNAN SANTAMARÍA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO 

DE LA ESCRITURA 

COPIA NY  tErcERA:- 
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ESCRITURA N?. 3706 

"0001 

DE: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGADO POR: EL SEÑOR Doctor JORGE HUMBERTO VALENZUELA COBOS. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA “IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA” 

CUANTÍA: 130,000.00 USD. 

COFIAS: 

IXGO0O0O0NIO0OIONOODODODDODOOOOUOXK 

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día Viemes veintiocho de Julia del dos mi seis, Ante mí Abg. MARÍA PIEDAD MARTÍNEZ, 

en calidad de Notaria Suplente Quinta de este cantón, y por licencia del Titular Dr. Hernán 

Santamaría Sancho, según oficio N* 770-PCSJT-03 y 0320-DE-CGNJ-MJ-06, del 27 de julio 

dej 2.006, comparece el señor Doctor JORGE HUMBERTO VALENZUELA COBOS, en su 

calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía IMVAB COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme justifica con el nombramiento que acompaña; el compareciente mayor 

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz de lo que doy fe; y, 

encontrándose presente, me solicita que se eleve a escritura pública, la minuta que es del 
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tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sirva insertar una, de aumento de capita! social y de reforma de Estatutos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada “IMYAB COMDAÑÍA 1IMITAMA* al teror e las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, el Doctor JORGE HUMBERTO VALENZUELA COBOS, en su 

calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía IMVAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme justifica con el nombramiento que acompaña, guien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de fa presente escritura por la Junta Universal 

de Socios de la Compañía, celebrada el día cinco de julio del año dos mil seis (2008), según 

consta copia del acta que se adjunta. El compareciente es de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilto en la ciudad de Ambato, provincia 

del Tungurahua, legalmente capaz, y, declara su voluntad de realizar el presente aumento de 

capital social y de reforma de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada IMVAS 

COMPAÑÍA LIMITADA. de acuerdo al presente instrumento.  SEGIINDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura publica celebrada el día martes tres (03) del 

mes de febrero de mil novecientos ochenta y siete (1987), ante el Notario Cuarto del cantón 

Ambato, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, el día dieciocho (18) de mayo de mil novecientos ochenta y siete (1987), bajo él 

numero ciento sesenta y cinco (165), se constituyo la Compañía IMPORTADORA 

VALENZUELA BURBANO, IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de UN 

MILLÓN DE SUCRES (8/. 1'000.000,00), dividido eri MIL (1000) participaciones de MIL 

SUCRES (S/ 1.000,00) cada una; Dos.- La Compañia ¡MPORTADORA VALENZUELA 

BURBANO, IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, mediante escritura pública celebrada el día lunes 

veintiuno (21) de diciembre de! año mil novecientos noventa y ocho (1998), ante la notaria 

Primera del cantón Ambato, Dactora Helen Rubia Lerdo, e itisotila er el Registo Viesiacill 

del mismo cantón, el día veintinueve (20) de diciembre de! año mil novecientos noventa y 

ocho (1998), bajo el número cuatrocientos setenta y ocho (4781, procedió a realizar el cambio 

de nombre a IMVAB CÍA. LTDA; Tres.- Durante su vida jurídica ha realizado varios 

aumentos a su Capital Social y retorma de estatutos. El capital social actualmente alcanza la 
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suma de SEISCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS ($600.000,00); Tres.- La Junta 

Universal de Socios, legalmente reunida en la ciudad e Ambato, el día cinco de julio del año 

dos eri seis, resolvió; A) Aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de CIENT O 

TREINTA MIL DÓLARES AMERICANOS ($ 130.000,00), mediante la suscripción de 

CIENTO TREINTA MIL nuevas participaciones de UN DÓLAR AMERICANO ($ 1,00) cada 

una; B) Reformar el artículo Quinto del estatuto social; todo esto de conformidad con el Acta 

de la Junta Universal de Socios de la Compañta IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA realizada el 5 

de julio del año 2006, la misma que se adjunta como documento habilitante a la presente 

escritura.- TERCERA: Aumento de. Capital y Reforma de Estatutos.- Con los 

antecedentes antes expuestos, el compareciente, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañia IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, procede al Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de ta Compañia en los términos que constan a continuación: Uno.- 

Y AUMENTO DE CAPITAL. Se aumenta el Capital Social de la Compañía de la suma de 

CIENTO TREINTA "mL DÓLARES mediante la suscripción de 130.000 participaciones de un    
   
    

dótar' cada una, con lo cual el capital social asciende a SETECIENTOS TREINTA MIL 

Ni RES (730,000.00 USD.), dividido en 730.000 participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- El aumento de capital será pagado 

capitalizando las cuentas "utilidades no distribuidas del año 2005" y “utilidades no distribuidas 

de años anteriores” en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 

suscripción y pago del capital que se agrega como documento habilitante junto con el Acta 

de Junta Universal de Socios; DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Se reforma el artículo 

Quinto del estatuto social, el mismo que en adelante dirán: QUINTO.- DEL CAPITAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (730,000.00 USD.), dividido en SETECIENTAS 

TREINTA. MIL_ participaciones s iguales, agumulativas e indivisibles de $ 1,00 (UN DÓLAR) 

cada una”.- TRECERA.-DECLARACIONES.- El otorgante, Doctor JORGE HUMBERTO 

VALENZUELA COBOS, en calidad de GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la 

Compañía IMVAB COMPAÑÍA LIMITADA, ¿declara bajo juramento lo siguiente: a) Que el 

capital suscrito en el aumento anterior se encuentra totalmente pagado; b) Que el capital 
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suscrito en el presente aumento esta correctamente integrado; c) Que los socios que 

suscriben el aumento de capital son todos de nacionalidad ecuatoriana, d) Que a la presente 

fecha, la compañía no tiene contratos con el Estado, ni con ninguna entidad del sector 

publico, y; e) Que se ha respetado el derecho de preferencia que tiene los socios para 

suscribir en proporción a sus aportes sociales el presente aumento de capital.- CUARTA..- 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a CIENTO TREINTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (130,000.00 USD.).- Usted Seftor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento.- f) 

Dra. Victoria Montero.- Abogada.- Mat. N* 308 del CAT.- Hasta aquí la minuta.- La misma 

que quecta elevada a escritura pública con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender 

el presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leida 

que le fue por mí el Notario, íntegrarnente y en alta voz esta escritura a la parte, aquellos lo 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes 

me presentaron sus cédulas de ciudadanía, las mismas que en foto copias se agregan para 

que formen parte integrante de la escritura matriz. £) Jorge Valenzuela Cobos.-f) 

La Notaria Encar ¡ada, Abg. María Piedad Martínez".-(Sg¿ agregan - 

foto-copias de los habilitantes correspondientes). -<%; 

Se otorzd ante mi y en fe de ello confiero esta Tercera 

' Copia. sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su celebra- 

ción.- 

e    
A ; 

e ps 

PE 
ls : o ro 2 WE is A tE) Ñ LAY hue 1 1- -26 ojal 927718 

RAZ ON.- Al margen de la Matriz, signada con el número 23338, folio 

22852, Tomo XLV de fecha 28 de julio de 2006; tomé nota de la 

Resolución No. 06.A.DIC,294 de fecha 19 de septembre del presente año, 

emutida por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO, con la 

cual se me ha notificado, la que APRUEBA el AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA OE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “IMVAB CIA. LTDA”, que hace 

referencia el instrumento público que antecede.- Ambato, 21. de 

septiembre de 2006.    
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ZON > biento la de que al margen de la escritura pública de 

CONSTPPUCTON DE. COMPAÑTA IMPORTADORA VALENZUELA BURBANCG 

"INVAR" CTA... DIDA., celebrada el 3 de febrero del 1.987, ante 

mí Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Cuarto del s.cantór 

Ambato, se tomo nota de lo dispuesto en el artículo segundo de 

la Resolución N2 06.A,DIC.294, de 19 de septiembre del 2006 er 

la cual la Superintendencia de Compañías de Ambato, APRUEBA, 

EL AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARI/ 

antes mencionada. De todo lo cual doy fe. Ambato a 22 de 

septiembre del 2.00€ 

   Queda inscrita con estafécha la E Escritura juntamente 

Resolución N” 06.A.DIC.294 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Septiembre 19 del 2.006, bajo el número Quinientos 

Trece ( 513 ) del Registro Mercantil, se anotó con el número 3906 del 

Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el 

Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las 

demás fueron devueltas.- Ambato Septiembre    
kn. 
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j Doctor AS 
.> JORGE VALENZUELA COBOS . A NRP 

Presente .- * E le , 2 : No 

| ARE | 

De mi consideración: AE : 2 
¿ : A A Pr . Moa 

la A Lo ps 

La presente tiene: como objetivo comunicarle y que: en Junta General de Socios de la 
, Compañía IMYAS CIA. LTDA,, ha sido isted designado” Gerente General, por un 
SN iodo de dos años conforme lo dispuesto en los. estatutos. 

e e d : ¿ 

8 “Sus! atribuciones y deberes están señalados en los artículos vigésimo primero de la 
escrituta de constitución, . 

votos por su positiva función. zo 

La compañía fue constituida en Febrero 3 de 1987, “mediante escritura celebrada 
ante el Notario Dr. Alfonso Álvarez e inscrita el 16 de. Mayo de 1987 7 bajo el 
Na. 165, po PE, 

0 Atentamente, |. 2 

códaTsaBel Burbano j 
PRESIDENTE :  : 

gerente General 

PU o 

o . 
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Razon:Queda Inscrito con el 234 ==. - =— 

el presente nombramiento en el Registro Mercantil * os 

Ambato | 8 MA L2095,—> a 
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RAZON: Certifict que la FOTÓCOPIA que appoede a Aresente 

—Npenbramiett, es: jeual a su original que reposa en los : Regístros a Mi 

cargo.- Ambato 05 de Abril del 2.006..- '    
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